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1. DATOS GENERALES NOTIFICACIÓN PREVIA
NOTIFICACIÓN PREVIA Nº (1): TIPO DE NOTIFICACIÓN:

Individual Múltiple

FECHA PREVISTA 1er TRASLADO E INICIO DE VALIDEZ:

/ /

FECHA FIN DE VALIDEZ:

/ /

FRECUENCIA CON QUE SE REALIZARÁN LOS TRASLADOS: DOCUMENTO DE INDENTIFICACIÓN RECHAZADO ANTERIOR:

Situación de emergencia:
(1) Datos obligatorios únicamente para los traslados sometidos al requisito de notificación previa de traslado.

2. INFORMACIÓN RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
NIF/NIE:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (1): TIPO DE OPERADOR (2): 

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

NIF/NIE:

QUE ACTÚA EN CALIDAD DE:

(1) Dato obligatorio. 
(2) Tipo de operador de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).
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3. NOTIFICACIÓN
3.1 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN  

(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder 
voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: ENTIDAD DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

3.2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA 
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)

Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones.

4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO (1)
4.1 INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DEL TRASLADO

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

NIF/NIE (2):

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (3): TIPO CENTRO PRODUCTOR:

CNAE:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) Cuando los traslados se refieran a residuos recogidos desde contenedor o puerta a puerta, directa o indirectamente por la entidad local, la 
información relativa al origen será los datos de la entidad local. 
(2) NIF del productor, del poseedor o de la titular de la autorización de la instalación de tratamiento.  
(3) Dato obligatorio.
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4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO (Continuación)
4.2 INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

NIF/NIE:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (2):

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) En el caso de que el origen del traslado sea una instalación de tratamiento de residuos. 
(2) Dato obligatorio.

5. INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO
5.1 INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DEL TRASLADO

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

NIF/NIE:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (1): TIPO CENTRO GESTOR:

COD. OPERACIÓN TRATAMIENTO (2):

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) Dato obligatorio. 
(2) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos.

5.2 INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
NIF/NIE:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (2):

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) Incluido el almacenamiento en la instalación de destino. 
(2) Dato obligatorio.
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6. INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA
CÓDIGO LER/LER-RAEE (1): DESCRIPCIÓN DEL RESIDUO: CANTIDAD (KG):

CÓDIGO PROCESO-RESIDUO EN ORIGEN: DESCRIPCIÓN PROCESO ORIGEN:

OPERACIÓN TRATAMIENTO DESTINO (R/D) (2): CÓDIGO PELIGROSIDAD (HP): CÓDIGO OPERACIÓN PROCESO DESTINO (R/D 4 CIFRAS):

(1) Lista Europea de Residuos, según Decisión 2014/955/UE y actualización legislativa residuos Pilas y acumuladores (art. 1.7 del RD 27/2021) Ocho 
dígitos para RAEE (Real Decreto 27/2021) y VEH (Real Decreto 265/2021).  
(2) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de 
Residuos.

7. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS POSTERIORES (1)
7.1 INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO

NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

NIF/NIE:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (2): OPERACIÓN TRATAMIENTO (R/D) (3):

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

DOMICILIO:
NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

(1) En caso de que el destino sea una operación de almacenamiento o de tratamiento intermedio. 
(2) Dato obligatorio. 
(3) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.   

7.2 INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)
NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
NIF/NIE:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

DOMICILIO:
NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: CC.AA.: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

Nº IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA) (2):

(1) Incluido el almacenamiento en la instalación de destino. 
(2) Dato obligatorio.
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8. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO, a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos  de 
Identidad, y aporto copia del NIF/NIE.

9. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:

Documento
1

2

3

4

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 8:

Copia del NIF/NIE de la persona representante.

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión  
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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10. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación,
así como en la documentación adjunta, y SOLICITA traslado de los residuos entre origen y destinos indicados.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático 

de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, 50 41071 Sevilla. 
b) Podrá  contactar,  de  manera  transitoria, con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica 

dpd.cagpds@juntadeandalucia.es (Disposición transitoria quinta, Decreto 162/2022, de 9 de agosto, BOJA nº 28 de 11 de agosto 
de 2022). 

c) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento Actuaciones de evaluación, promoción y 
difusión ambiental, con la finalidad de gestionar las actuaciones sometidas a instrumentos de promoción, evaluación,
prevención, control e inspección ambiental; la licitud de dicho tratamiento se basa en el Artículo 6.1. e) del RGPD, según el cual el 
tratamiento es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una  misión realizada en  interés  público o  en  el  ejercicio de poderes 
públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental. 

d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la
legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos. 

La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la
siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166836.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS GENERALES NOTIFICACIÓN PREVIA 
NOTIFICACIÓN PREVIA. Quedan sometidos al requisito de notificación previa al traslado (art. 3.2 del RD 553/2020): 
a) Los traslados de residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación; 
b) Los traslados de residuos peligrosos, de residuos domésticos mezclados identificados con el código LER 20 03 01 y los que 
reglamentariamente se determinen, destinados a valorización. 
FORMATO DE LA NOTIFICACIÓN PREVIA: NPT00000000Laaaa0000001  
NTP: notificación Previa de Traslado 
0000000000L: NIF/CIF de la persona/empresa 
aaaa: año 
0000001: Código numérico de notificaciones 
  
TIPO DE NOTIFICACIÓN. La notificación podrá servir para múltiples traslados siempre que los residuos tengan características físicas 
y químicas similares y se trasladen al mismo destinatario y a la misma instalación. Esta notificación se denominará notificación 
general, y se presentará, al menos, diez días antes del primer traslado y tendrá un plazo de vigencia máximo de tres años. 
  
SITUACIÓN DE EMERGENCIA. En los supuestos de traslados urgentes motivados por razones de fuerza mayor, accidentes u otras 
situaciones de emergencia, el plazo se reducirá a dos días. 
 
2. INFORMACIÓN RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO 
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Numero de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad
competente al operador del traslado en relación al tipo de inscripción o actividad para la que asume dicha condición. 
  
TIPO DE OPERADOR. Indicar el tipo de operador del traslado según definición 2.a) del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el 
que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. 
  
«Operador del traslado»: la persona física o jurídica que pretende realizar un traslado o hacer que se lleve a cabo un traslado de 
residuos para su tratamiento, y en quien recae la obligación de notificar el traslado. El operador es alguna de las personas físicas o 
jurídicas de la siguiente lista, elegidas de acuerdo con el orden establecido en ella: 
  
1.º El productor inicial del residuo. 
  
2.º El nuevo productor del residuo que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un 
cambio de naturaleza o de composición de esos residuos. 
  
3.º El gestor de un almacén de recogida en lugar de los productores iniciales de los residuos, cuando agrupa en un mismo vehículo,
pequeñas cantidades del mismo tipo de residuos para llevarlos a su almacén, para su posterior traslado a una instalación de 
tratamiento. El gestor del almacén es también el operador de los traslados de residuos que se realizan desde el almacén a la
instalación de tratamiento. 
  
4.º El negociante, previsto en la definición del artículo 2.s) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, autorizado por escrito por alguno de los 
operadores de traslados, mencionados en los apartados anteriores. 
  
5.º El agente, previsto en el artículo 2.c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, autorizado por escrito por alguno de los operadores de 
traslados, mencionados en los apartados 1.º, 2.º y 3.º cuando le encargue la gestión de los residuos. 
  
6.º El poseedor del residuo, en los casos en que los sujetos anteriores sean desconocidos. El sistema de responsabilidad ampliada 
del productor que esté en posesión de los residuos podrá ser el operador del traslado, en calidad de poseedor, cuando la norma de 
un determinado flujo de residuos así lo establezca. 
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3. NOTIFICACIÓN 
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 3.1.) será necesario elegir una
de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
  

- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de 
notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de 
teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en 
cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso.
En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico 
y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se 
hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del 
procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
  

 - Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 3.2.), los datos de correo 
electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta
a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
  

4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO 
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad
competente al productor o poseedor del residuo en origen. 
 
5. INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO 
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad
competente al gestor destinatario del residuo, en relación al tipo de inscripción o actividad que desarrolle con el residuo en su 
instalación. 
 
6. INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA  
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA).  
 «Operador del traslado»: Se consignarán los datos del residuo que se pretende trasladar así como se identificará la operación a la
que será sometido el residuo en la instalación de gestión de destino, debiendo coincidir el código del residuo y el de la operación de 
tratamiento con aquellos datos que figuren en el contrato de tratamiento del residuo suscrito entre el operador del traslado y el 
gestor final. 
  
CÓDIGO DE PELIGROSIDAD (HP). Indicar al menos un código de peligrosidad del residuo trasladado (HP1 al HP15) en caso de ser 
residuos peligrosos en base al REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye 
el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan 
determinadas Directivas y sus actualizaciones. 
 

7. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS POSTERIORES 
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad
competente a la instalación posterior de gestión (incluídos almacenamientos). 
 

8. DERECHO DE OPOSICIÓN 
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación 
acreditativa correspondiente que se indica. 
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9. DOCUMENTACIÓN 
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita. 
 

10. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario. 
 

ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso 
contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  https://
ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas 
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NOTIFICACIÓN PREVIA DE TRASLADO DE RESIDUOS (Código procedimiento: 23339)
Articulo 8 del R.D. 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado. B.O.E. nº 171 del 19/06/2020
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1. DATOS GENERALES NOTIFICACIÓN PREVIA
TIPO DE NOTIFICACIÓN:
FECHA PREVISTA 1er TRASLADO E INICIO DE VALIDEZ:
FECHA FIN DE VALIDEZ:
(1) Datos obligatorios únicamente para los traslados sometidos al requisito de notificación previa de traslado.
2. INFORMACIÓN RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
(1) Dato obligatorio. (2) Tipo de operador de acuerdo con lo previsto en el artículo 2.a).
3. NOTIFICACIÓN
3.1
LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
(A cumplimentar por las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Marque sólo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica: 
(Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero) (1).
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
3.2
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
(A cumplimentar por las personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración)
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.
4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO (1)
4.1
INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ORIGEN DEL TRASLADO
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) Cuando los traslados se refieran a residuos recogidos desde contenedor o puerta a puerta, directa o indirectamente por la entidad local, la información relativa al origen será los datos de la entidad local. (2) NIF del productor, del poseedor o de la titular de la autorización de la instalación de tratamiento.  (3) Dato obligatorio.
4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO (Continuación)
4.2
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) En el caso de que el origen del traslado sea una instalación de tratamiento de residuos. (2) Dato obligatorio.
5. INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO
5.1
INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO DEL TRASLADO
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) Dato obligatorio.
(2) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.
5.2
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) Incluido el almacenamiento en la instalación de destino. (2) Dato obligatorio.
6. INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA
(1) Lista Europea de Residuos, según Decisión 2014/955/UE y actualización legislativa residuos Pilas y acumuladores (art. 1.7 del RD 27/2021) Ocho dígitos para RAEE (Real Decreto 27/2021) y VEH (Real Decreto 265/2021). 
(2) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.
7. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS POSTERIORES (1)
7.1
INFORMACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE DESTINO
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) En caso de que el destino sea una operación de almacenamiento o de tratamiento intermedio. (2) Dato obligatorio. (3) Operación de tratamiento a la que se va a someter los residuos de acuerdo con los anexos I y II de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Se indicará con la codificación asignada en la inscripción en el Registro de Producción y Gestión de Residuos.   
7.2
INFORMACIÓN DE LA EMPRESA AUTORIZADA PARA REALIZAR TRATAMIENTOS DE RESIDUOS (1)
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
(1) Incluido el almacenamiento en la instalación de destino. (2) Dato obligatorio.
8. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO, a la consulta de los datos de identidad de la persona representante a través del Sistema de Verificación de Datos  de Identidad, y aporto copia del NIF/NIE.
9. DOCUMENTACIÓN
Presento la siguiente documentación:
Documento
1
2
3
4
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 8:
Copia del NIF/NIE de la persona representante.
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión  o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
10. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA bajo su responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente comunicación, así como en la documentación adjunta, y SOLICITA traslado de los residuos entre origen y destinos indicados.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Sostenibilidad Ambiental y Cambio Climático de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, cuya dirección es Avda. Manuel Siurot, 50 41071 Sevilla.
b) Podrá  contactar,  de  manera  transitoria, con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cagpds@juntadeandalucia.es (Disposición transitoria quinta, Decreto 162/2022, de 9 de agosto, BOJA nº 28 de 11 de agosto de 2022).
c) Los datos personales que nos indica se incorporarán a la actividad de tratamiento Actuaciones de evaluación, promoción y difusión ambiental, con la finalidad de gestionar las actuaciones sometidas a instrumentos de promoción, evaluación, prevención, control e inspección ambiental; la licitud de dicho tratamiento se basa en el Artículo 6.1. e) del RGPD, según el cual el  tratamiento es  necesario  para  el  cumplimiento  de  una  misión realizada en  interés  público o  en  el  ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en la ley 7/2007 de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
d) Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) La Consejería contempla la posible cesión de estos datos a otros órganos de Administraciones Públicas amparada en la legislación sectorial, además de las derivadas de obligación legal. No están previstas transferencias internacionales de los datos.
La información adicional detallada, así como el formulario para reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/166836.html
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS GENERALES NOTIFICACIÓN PREVIA
NOTIFICACIÓN PREVIA. Quedan sometidos al requisito de notificación previa al traslado (art. 3.2 del RD 553/2020):
a) Los traslados de residuos, peligrosos y no peligrosos, destinados a eliminación;
b) Los traslados de residuos peligrosos, de residuos domésticos mezclados identificados con el código LER 20 03 01 y los que reglamentariamente se determinen, destinados a valorización.
FORMATO DE LA NOTIFICACIÓN PREVIA: NPT00000000Laaaa0000001 
NTP: notificación Previa de Traslado
0000000000L: NIF/CIF de la persona/empresa
aaaa: año
0000001: Código numérico de notificaciones
 
TIPO DE NOTIFICACIÓN. La notificación podrá servir para múltiples traslados siempre que los residuos tengan características físicas y químicas similares y se trasladen al mismo destinatario y a la misma instalación. Esta notificación se denominará notificación general, y se presentará, al menos, diez días antes del primer traslado y tendrá un plazo de vigencia máximo de tres años.
 
SITUACIÓN DE EMERGENCIA. En los supuestos de traslados urgentes motivados por razones de fuerza mayor, accidentes u otras situaciones de emergencia, el plazo se reducirá a dos días.
 
2. INFORMACIÓN RELATIVA AL OPERADOR DEL TRASLADO
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Numero de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad competente al operador del traslado en relación al tipo de inscripción o actividad para la que asume dicha condición.
 
TIPO DE OPERADOR. Indicar el tipo de operador del traslado según definición 2.a) del Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en el interior del territorio del Estado.
 
«Operador del traslado»: la persona física o jurídica que pretende realizar un traslado o hacer que se lleve a cabo un traslado de residuos para su tratamiento, y en quien recae la obligación de notificar el traslado. El operador es alguna de las personas físicas o jurídicas de la siguiente lista, elegidas de acuerdo con el orden establecido en ella:
 
1.º El productor inicial del residuo.
 
2.º El nuevo productor del residuo que efectúe operaciones de tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de composición de esos residuos.
 
3.º El gestor de un almacén de recogida en lugar de los productores iniciales de los residuos, cuando agrupa en un mismo vehículo, pequeñas cantidades del mismo tipo de residuos para llevarlos a su almacén, para su posterior traslado a una instalación de tratamiento. El gestor del almacén es también el operador de los traslados de residuos que se realizan desde el almacén a la instalación de tratamiento.
 
4.º El negociante, previsto en la definición del artículo 2.s) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, autorizado por escrito por alguno de los operadores de traslados, mencionados en los apartados anteriores.
 
5.º El agente, previsto en el artículo 2.c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, autorizado por escrito por alguno de los operadores de traslados, mencionados en los apartados 1.º, 2.º y 3.º cuando le encargue la gestión de los residuos.
 
6.º El poseedor del residuo, en los casos en que los sujetos anteriores sean desconocidos. El sistema de responsabilidad ampliada del productor que esté en posesión de los residuos podrá ser el operador del traslado, en calidad de poseedor, cuando la norma de un determinado flujo de residuos así lo establezca.
  
3. NOTIFICACIÓN
- Para las personas NO OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 3.1.) será necesario elegir una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.
 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
 
 - Para el caso de personas OBLIGADAS a relacionarse electrónicamente con la Administración, (apartado 3.2.), los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
  
4. INFORMACIÓN RELATIVA AL ORIGEN DEL TRASLADO
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad competente al productor o poseedor del residuo en origen.
 
5. INFORMACIÓN RELATIVA AL DESTINO DEL TRASLADO
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad competente al gestor destinatario del residuo, en relación al tipo de inscripción o actividad que desarrolle con el residuo en su instalación.
 
6. INFORMACIÓN SOBRE EL RESIDUO QUE SE TRASLADA 
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). 
 «Operador del traslado»: Se consignarán los datos del residuo que se pretende trasladar así como se identificará la operación a la que será sometido el residuo en la instalación de gestión de destino, debiendo coincidir el código del residuo y el de la operación de tratamiento con aquellos datos que figuren en el contrato de tratamiento del residuo suscrito entre el operador del traslado y el gestor final.
 
CÓDIGO DE PELIGROSIDAD (HP). Indicar al menos un código de peligrosidad del residuo trasladado (HP1 al HP15) en caso de ser residuos peligrosos en base al REGLAMENTO (UE) No 1357/2014 DE LA COMISIÓN de 18 de diciembre de 2014 por el que se sustituye el anexo III de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre los residuos y por la que se derogan determinadas Directivas y sus actualizaciones.
 
7. INFORMACIÓN RELATIVA A LOS TRATAMIENTOS POSTERIORES
Nº DE IDENTIFICACIÓN AMBIENTAL (NIMA). Se consignará el Número de Identificación Medioambiental otorgado por la autoridad competente a la instalación posterior de gestión (incluídos almacenamientos).
 
8. DERECHO DE OPOSICIÓN
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente que se indica.
 
9. DOCUMENTACIÓN
Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida.
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le solicita.
 
10. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
 
ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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